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Misión  

El Observatorio Socioambiental de Panamá Panamá (OBSOAP), es una iniciativa del Colectivo 
Voces Ecológicas (COVEC), cuyo objetivo es la investigación y estudios sobre los conflictos 
socioambientales registrado en territorio nacional a través de nuestras fuentes de información 
independientes como convencionales. 

La propuesta del observatorio, es determinar las dinámicas de los conflictos y la naturaleza 
como son provocados, tal efecto de visibilizar las acciones sociales y legales de los afectados y 
víctimas que son las propias comunidades rurales, el movimientos social y ecológico de Panamá. 

Por ende, el OBSOAP, se enmarcar en el análisis y temática de la Ecología Política y su 
trascendencia en las escenas de los conflictos socio ecológicos locales y nacionales, que implica 
efectos negativos para el ejercicio de los Derechos Humanos y Ambiente. 

El OBSOAP, es fiel testimonio sobre los hechos que se registran en el marco del 
neoextractivismo, la cual también es un indicador de la magnitud del impacto como las políticas 
sociales y ambientales pueden ser adversa a la voluntad colectiva, hasta la misma soberanía de 
los pueblos y su progreso. 

Esta labor nos invoca al análisis para la acción, para servir de eslabón en la participación popular 
y  la justicia social. Que en función del Estado de Derecho, los daños, y perjuicios sufridos por los 
soberanos debido a las decisiones ilegitimas y antidemocráticas se debe ejecutar su reparación y 
resarcir en todo los aspectos del entorno de quienes habitamos una nación. 

Con esta misión, no soslayamos también otras iniciativas populares, que sirven para fortalecer la 
colectividad en aras de la defensa ambiental y ejercicio de los derechos de los ciudadanos. Pero 
masificamos nuestra labor, para que sea emulada por otros afectados, víctimas, defensores y 
defensoras del patrimonio ecológico y humano. 

Equipo interdisciplinario  

Susana Serracín. Abogada 
Miguel Ramos. Economista 
Samuel Pinto. Sociólogo 
Olmedo Carrasquilla. Comunicador 

Producción general 

Colectivo Voces Ecológicas COVEC 
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Conflictos Socioambientales en Panamá 

Cronología 

A. Conflicto energético 

Miércoles 12 de febrero de 2020 
Panamá participa en conferencia internacional sobre Seguridad 
Física Nuclear  

Panamá participó en la  III Conferencia Internacional sobre Seguridad Física Nuclear 
(ICONS2020) en Viena, (Austria),  específicamente en el segmento ministerial, con   la 
asistencia del vicecanciller Federico Alfaro Boyd. El encuentro del Organismo 
Internacional de Energía Atómica (OIEA), que se celebró por última vez en 2016, reúne a 
altos funcionarios gubernamentales, formuladores de políticas y expertos en seguridad 
física nuclear para fortalecer los lazos de cooperación en el uso pacífico de este tipo de 
energía para lograr beneficios sostenibles para la población y reforzar la seguridad fisco 
nuclear a nivel global.  Según el comunicado oficial emitido por la Cancillería, Alfaro 
también intercambió puntos de vista sobre experiencias, logros, enfoques actuales, 
direcciones futuras y prioridades. 

Hidroeléctrica 

ASEP aprueba tercera adenda a licitación de compra energía  

La Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP) aprobó la tercera adenda a la 
licitación de compra de potencia firme y energía para el periodo comprendido entre el 1 
de abril de 2020 y el 31 de diciembre de 2022. Con la modificación del pliego, la 
presentación de propuestas se fija para el 17 de febrero de 2020, indica la resolución de la 
licitación que organiza la estatal Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (Etesa). La fecha 
anterior era el 10 de febrero. Esta contratación busca cubrir la necesidad de electricidad 
de los clientes de las distribuidoras Edemet, Ensa y Edechi durante los próximos dos 
años.Para calcular la contratación de energía se consideró el requerimiento adicional que 
surge del supuesto de que los montos agregados de potencia y energía de los contratos 
de las plantas de gas natural que aún no han iniciado operaciones, sólo se cubrirán en un 
30%, 40% y 50% del total comprometido, para los años 2020, 2021 y 2022, 
respectivamente. 
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B. Conflicto por acaparamiento territorial 

Monocultivos 

Viernes 7 de febrero de 2020 
Aprueban $5.1 millones para cultivo de palma  

El Consejo de Gabinete Agropecuario aprobó un programa de apoyo a los productores de 
palma africana afectados por el ataque de la flecha seca en las provincias de Chiriquí y 
Bocas del Toro.Esta enfermedad pudre el retoño de la palma y la planta deja de producir 
los coquitos, fruto que se utiliza para la extracción del aceite vegetal. El programa 
aprobado por el Gabinete está sustentado en la Ley 54 del 18 de octubre de 2018, que 
adopta las medidas para proteger, estabilizar e incrementar los sembradíos de palmas 
aceiteras en el país. Según los planes de las autoridades agropecuarias, el programa de 
incentivos, que involucra una inversión de 5.1 millones de dólares en los próximos dos 
años, está integrado por cinco componentes. En el primer año y a un costo de 2.6 
millones de dólares trabajarán en la limpieza de 9,500 metros de drenaje en las zonas 
productivas de Barú, en Chiriquí y Bocas del toro. También distribuirán a productores 
fertilizantes para elevar el nivel de productividad de las plantas. 

Turismo inmobiliario / Urbanismo 

Lunes 17 de febrero de 2020 
Miambiente no ha recibido estudio de impacto ambiental del 
proyecto de recuperación de playa  

El Ministerio de Ambiente (Mi Ambiente) anunció este lunes 17 de febrero que hasta la 
fecha no ha recibido un estudio de impacto ambiental (EIA) relacionado con el proyecto 
de recuperación de playa en la avenida Balboa, iniciativa que adelanta el alcalde de 
Panamá José Luis Fábrega. En un comunicado –enviado a los diferentes medios de 
comunicación social– las autoridades de Miambiente advirtieron que todos los proyectos 
que impacten los recursos naturales deben contar con un EIA. Ese EIA debe 
confeccionarlo el promotor y posteriormente someterlo a un proceso de evaluación para 
su aprobación o rechazo. En ese sentido, reiteró la entidad que no han recibido ningún 
EIA sobre esta obra valorada en aproximadamente 120 millones de dólares. La consulta 
donde los ciudadanos avalarán o no el proyecto de recuperación ya no será el 11 de 
marzo, a las 5:00 p.m., como inicialmente se había previsto. El pasado 10 de febrero se 
anunció que ahora se realizará el 12 de marzo, en el Centro de Convenciones Vasco Núñez 
de Balboa, del hotel El Panamá, a las 5:00 p.m. 
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Martes 18 de febrero de 2020 
Protestan contra el proyecto de recuperació de playas  

Un grupo de panameños provenientes de diferentes sectores del distrito de Panamá se 
concentró ayer en las inmediaciones de la fuente de la cinta costera, para demostrar su 
rechazo al proyecto de la Alcaldía de Panamá de recuperación de espacios públicos y 
playas en Calidonia y Bella Vista, que costaría $120 millones. Entre los que protestaban 
estaba Victoria De La Guardia, residente en Paitilla, corregimiento de Bella Vista, quien 
consideró que ese dinero puede utilizarse para corregir otros problemas, como la 
inseguridad, falta de agua, manejo de la basura, entre otros, que tiene el distrito de 
Panamá. Agregó que el proyecto se puede considerar para 20 ó 30 años adelante, porque 
la bahía no está saneada. Otra de las que se manifestaba y planteó su rechazo fue 
Yorlanis Ábrego, residente en Albrook, corregimiento de Ancón, quien cali!có el proyecto 
como poco viable, pues no ha sido consultado debidamente.  

C. Conflicto por el agua 

Gestión del agua  / Privatización 

Lunes 2 de febrero de 2020 
Más potabilizadoras aumentan presión sobre lagos del Canal de 
Panamá  

Los lagos Gatún y Alajuela, que abastecen de agua potable a los residentes de las 
provincias de Panamá, Panamá Oeste y Colón, estarán sometidos a una nueva presión a 
partir de este año, cuando inicie el periodo de entrada en operación de nuevas 
potabilizadoras y la ampliación de las ya existentes. Mientras, se pierde el 43% del agua 
potable que se produce debido a una ineficiente red de distribución administrada por el 
Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (Idaan). 2019 concluyó como el 
quinto año más bajo de los últimos 70 años en cuanto al registro de lluvias en la Cuenca 
Hidrográfica del Canal de Panamá, hecho que incrementa la necesidad de más agua para 
suplir el consumo. El director del Idaan, Guillermo Torres, dijo que hay una cartera de 
proyectos que está en ejecución, entre ellos, las plantas potabilizadoras de Howard y 
Gamboa, en la ciudad capital; La Chorrera, en la provincia de Panamá Oeste y Sabanitas, 
en la provincia de Colón, además del módulo adicional en Chilibre, que permitirían 
asegurar agua potable hasta 2035. 
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Miércoles 19 de febrero de 2020 
El agua es un eslabón fortalecido en Panamá  

La crisis del agua es un conflicto que ha golpeado a Latinoamérica. Con sequías, poco 
suministro de agua potable a comunidades e industrias, Panamá no está exenta del reto 
que constituye reabastecer a la nación de este importante recurso. En el sector público, 
Luz Amalia González, subdirectora del Instituto de Acueductos y Alcantarillados 
Nacionales (Idaan), indicó el progreso que se ha reflejado en años recientes y recalcó: “El 
Idaan atiende 3.2 millones de habitantes panameños, entre ellos, 1.9 millones de 
personas que tienen alcantarillado. Existen 680 mil clientes con agua potable y 170 mil 
agricultores”. González explicó que los primeros 8 mil galones que se consumen en casa 
se cobran por $6.40, en caso de que se lea el medidor, lo cual se complica si no se tiene 
uno, además de que la tarifa se aumenta por cada mil litros consumidos. “La cobertura 
del costo de la tarifa es del 71.4% de lo que se recauda, lo cual no cubre el costo 
completo del servicio”, señaló. “Nuestros retos a futuro están enfocados en la reducción 
de consumo, ya que hay un consumo de agua por encima del promedio en comparación 
al resto de Latinoamérica”, puntualizó González. “Debemos apostar al proceso de 
optimización de redes. Hemos realizado ensayos de medición y se ve el progreso y 
prevención de consumo”, añadió. 

Jueves 20 de febrero de 2020 
El río Pacora tendrá una protección a medias  

Ambientalistas y geógrafos coinciden en que el proyecto de ley que buscaba la 
protección de la cuenca hidrográfica del río Pacora no cumplirá, de ninguna manera, con 
su cometido. Y es que el proyecto de ley número 24, que declaraba la cuenca del río 
Pacora (la #146) como reserva ecológica agroturística, tras ser puesto en manos de una 
subcomisión legislativa fue modificado para proteger solo la “parte alta” de los 361.2 
kilómetros cuadrados que la conforman, y que está ubicada en los distritos de Chepo, 
Panamá y Narganá, en la comarca Guna Yala. 

D. Cambio climático 

Desastres naturales 

Domingo 15 de febrero de 2020 
Miambiente investigará otras áreas afectadas por el cambio 
climático  

Tres puntos de la geografía panameña serán añadidos a una investigación sobre los 
efectos del cambio climático que lleva adelante el Ministerio de Ambiente (Miambiente). 

7



OBSOAP 2020

La directora encargada del Departamento de Cambio Climático de Miambiente, Mirta 
Benítez, informó que los lugares son Los Azules, en Antón, provincia de Coclé; 
Garachiné, en la provincia de Darién y Punta Chame, en la provincia de Panamá Oeste. 
Detalló que en estos tres sectores existen desplazamientos de personas y erosión, ya que 
el mar ingresó a tierra firme. Estos tres lugares se unirán al estudio que desde 2006 
Miambiente efectúa en zonas como la comarca Guna Yala, en donde hay evidencia de los 
efectos del cambio climático. La comarca indígena, en la costa atlántica de Panamá, 
sufre de primera mano lo que probablemente sea la amenaza más grave que enfrenta la 
humanidad. Con un territorio que abarca un archipiélago de 38 islas pobladas, 400 
islotes, dos comunidades situadas en área continental y ocho en la franja costera, el 
pueblo guna está experimentando los efectos del calentamiento global en forma de 
ascenso del nivel del mar, indican informes de la entidad. 

E. Gobernabilidad ambiental 

Domingo 2 de febrero de 2020 
La Educación Ambiental no está produciendo los cambios 
necesarios en las conductas 

En momentos en que la Autoridad del Canal de Panamá confronta la disminución del 
agua disponible para el funcionamiento del Canal y la humanidad se juega su futuro con 
el problema ambiental, resulta claro que los esfuerzos por concienciar a la población no 
están produciendo las conductas necesarias para controlar o mitigar el cambio 
climático. Así se expresa la socióloga Alba Scotto, quien en el pasado mes de octubre 
presentó su tesis para optar por el título de doctor(a) en Educación en la línea de 
Investigación sobre Educación para el Desarrollo Sostenible de la Universidad Católica 
Andrés Bello de Venezuela. 
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Perspectiva socioambiental del mes / Análisis de coyuntura 

En el mes de febrero se destaca el conflicto por acaparamiento territorial; esto es así porque 
el Consejo de Gabinete Agropecuario aprobó un programa de apoyo a los productores de 
palma africana afectados por el ataque de la flecha seca en Chiriquí y Bocas del Toro. Para 
este programa se pretenden invertir 5.1 millones de dólares en dos años e incluye la 
distribución de fertilizantes. Este tipo de monocultivo de explotación extensiva es muy 
agresivo con el suelo, promueve la tala de bosques, contaminación del agua y el exterminio 
de especies animales y vegetales. Este es un tema que amerita una mayor atención por 
parte de la población.

En la ciudad de Panamá, la Alcaldía promueve el proyecto de recuperación de playas y 
espacios públicos en Calidonia y Bella Vista valorado en 120 millones de dólares. Dicho 
proyecto aún no cuenta con Estudio de Impacto Ambiental y está pendiente de consulta 
ciudadana para decidir si se avala o no el proyecto. Sin embargo, ya se han levantado las 
voces de protesta contra este proyecto por considerarlo no viable y porque existen otras 
prioridades que ameritan soluciones como manejo de la basura, inseguridad, etc., que 
invertir ese dinero en una playa artificial, máxime que aún no culmina el proyecto de 
saneamiento de la bahía. Al parecer, nuestra máxima autoridad local, no conoce la 
importancia de priorizar y de usar eficientemente nuestros recursos.
 
Una presión adicional se cierne en los lagos Gatún y Alajuela, debido a que entrarán a 
operar nuevas potabilizadoras y la ampliación de las ya existentes. No obstante el 43% del 
agua potable se pierde debido a la ineficiente red de distribución del IDAAN. Esto es una 
total contradicción: por un lado las autoridades están conscientes de la necesidad de suplir 
agua a la población, sin embargo, son ineficientes para solucionar los problemas de 
escapes y pérdida de agua, y además, no se pone un alto a la tala de nuestros bosques, 
particularmente los bosques aledaños a la cuenca del Canal que hoy por hoy son víctimas 
de la avaricia y codicia de unos pocos por el mal llamado “desarrollo”. Un total absurdo.

Y siguiendo con el tema hídrico, al parecer, y en contra de las advertencias de técnicos y 
ambientalistas, el río Pacora tendrá una protección a medias. Esto es así porque el 
Proyecto de Ley No. 24 que declaraba la cuenca del río Pacora como reserva ecológica 
agroturística, fue modificado gracias a una subcomisión legislativa, para proteger 
únicamente la parte alta de cuenca, ignorando la importancia de la parte media y baja de la 
cuenca y la necesidad urgente de detener la extracción indiscriminada de material de río y 
otros problemas de contaminación.  De ser así, seremos testigos de una ley inoperante que 
nacerá muerta desde su cuna.

Con relación al tema de cambio climático, el Ministerio de Ambiente añadió tres puntos de la 
geografía panameña en una investigación sobre los efectos del cambio climático – los 
Azules en Antón, provincia de Coclé; Garachiné en Darién y Punta Chame en Panamá 
Oeste – en donde hay evidencia de los efectos del cambio climático. Si no se toman 
medidas drásticas desde hoy, será más difícil y costoso adaptarse y mitigar estos efectos en 
el futuro.

Equipo Interdisciplinario OBSOAP 
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